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La Mesa de Contratación 
estudia la oferta de la 
única empresa que se 
presentó a la segunda 
licitación convocada  
por Casco Antiguo 
J. NICOLÁS

 
CARTAGENA. La Asociación de Ve-
cinos del Sector Estación y una 
vecina que ha reclamado una in-
demnización al Ayuntamiento por 
residir junto a la parcela munici-
pal contaminada de Los Mateos 
han presentado dos escritos ante 
los juzgados solicitando que, 
mientras no se proceda a la des-
contaminación de los terrenos 
donde el Consistorio quiere le-
vantar vivienda social, se tome 
como medida cautelar el sellado 
completo del suelo para garanti-
zar el «cese total y efectivo de la 
emisión de partículas y sustan-
cias volátiles» en un plazo, seña-
lan, no superior a los 10 días. 

El documento, al que ha tenido 
acceso a este periódico, señala que 

consideran una vulneración de 
sus derechos fundamentales la 
«inacción» del Ayuntamiento fren-
te a un grave foco de contamina-
ción con metales pesados en una 
parcela próxima a su vivienda. 

El documento alude a un Aná-
lisis Cuantitativo de Riesgos (ACR) 
que determina un «riesgo inacep-
table para la salud humana» por 

exposición a partículas y gases 
tóxicos, especialmente por inha-
lación de volátiles en espacios ce-
rrados. Ante esta situación, la ve-
cina se habría visto forzada a 
abandonar su hogar. Esta misma 
vecina relató a este periódico que 
consideraba que varios proble-
mas de salud que padecían tanto 
ella como sus hijos tendrían vin-

culación con la presencia de me-
tales pesados en su domicilio. 

La demandante acusa al Ayun-
tamiento de Cartagena de «inac-
tividad prolongada y culpable», ya 
que, pese a conocer la existencia 
del riesgo desde marzo de 2023, 
«ha omitido su deber de protec-
ción». El escrito resalta que, aun-
que existen procedimientos ad-
ministrativos en curso —como el 
proyecto de retirada de residuos 
aprobado en abril de 2025—, las 
demoras administrativas impiden 
el cese inmediato del riesgo. 

El Ayuntamiento defiende que 
no ha habido inacción puesto que, 
desde que la empresa municipal 
Casco Antiguo compró la parcela 
en junio de 2023, se han solicita-
do hasta 10 informes técnicos para 
su descontaminación, los cuales, 
como desveló LA VERDAD, supu-
sieron un desembolso superior a 
los 54.000 euros. Además, este pa-
sado septiembre se valló de nue-
vo la parcela después de que el an-
terior vallado fuera sustraido. 

El pasado viernes, la Mesa de 
Contratación se reunió para eva-
luar las ofertas presentadas a 
la segunda licitación empren-
dida por el Ayuntamiento para 
la descontaminación. Según ra-
tificaron fuentes municipales a 
este diario, la única empresa 
que se presentó fue Jumabeda. 
Este lunes, LA VERDAD pregun-
tó si se había propuesto ya la 
adjudicación, pero no obtuvo 
respuesta.

Los vecinos piden un sellado de 
la parcela de Los Mateos a la 
espera de su descontaminación 

La parcela, el día en el que se restituyó el vallado y la cartelería.  P. SÁNCHEZ
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CARTAGENA. La Comisión de 
Hacienda dictaminó este lunes 
favorablemente la propuesta 
de aprobación definitiva de la 
modificación de las ordenan-
zas fiscales de impuestos y ta-
sas municipales para los ejer-
cicios 2025 y 2026. La decisión 
se ha tomado tras desestimar 
las 40 alegaciones presenta-
das contra la eliminación de la 
bonificación en el Impuesto de 
Bienes Inmuebles (IBI) por la 
instalación de placas solares. 

Según el dictamen, la deses-
timación se fundamenta en la 
autonomía municipal para re-
gular este tipo de bonificacio-
nes y en que la medida no afec-
ta a la seguridad jurídica, ya 
que entrará en vigor antes del 
devengo del impuesto en ene-
ro de 2026 y se mantendrán las 
reducciones ya concedidas para 
este año. La propuesta salió ade-
lante con los votos a favor de 
PP, Vox y la concejal no adscri-
ta María Dolores Ruiz y los vo-
tos en contra de MC y PSOE.

Visto bueno a la 
supresión de la 
bonificación del 
IBI por instalar 
placas solares


